
Núm. 102. ( 6 cuartos.') 407

Wk mM^J) ej-; mí© r:.ib
:;;:r J1EÍES 2»:;)RE^GÍ)ST0: Pl'T825A:: v'

-Zíem’ - ARTICULO DE OFICIO. - • ’

^áüaf‘ dgléf'TRgdi'dóñ^ki’Réht'as insertando una Real'orden., en ’ 
ie-pemifeja ‘vfcéróiutádn. de 600 toneladas de géneros de al- 

'"go'dón'iy prescrWieñA'p eí¿modo de íjecurarse.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección 'general, con fecha de 8 del mes úl
timo, la Real orden que^igue-j,, -,v

ftñ rfDesjeando. el, Retí: [nuestro .Señor, qjue, por 7odós¡lo,s ‘méñ’os 
posibles; y-eficaces?,se jfepare siidesatendida, Real Marina ,pr«:poiK 
clonándole con -preferencia: .i cúaiquMra otra-atención cuantos- 
recursos¡sean necesarios-, al efecto, ;pr.ey¡p un: detenido .examen' y, 
acuerdo, quesobre el piinto-encoméndó á;su Oonsejode Ministros,; 
tuyo í, bien ,adoptara-la admisión temporal en-JiPenínsula.de.los-, 
géneros -de algodón extranjeros ,1 ,yi a, su, consecuencia resolver, 
qcíe sé;;»plicase eXélttsiyarneíite^.áJas-obras navales que;se.eriipren-- 
dir en^tpdo' el producto de los derechos que devenguen las intro-' 
dqcG.io.ftieSj.de aquellos; que'S. ;M¡ [tu vje.se.por conveniente .pértnt-A 
t.fr'áMps .que en su ¡solicitud presentaren! las proposiciones!mas 
ventajosas- y eficaeesi;pa:ra-( la. realización de- habiliracióiiide. b.ur*í 
ques,; armamentos partimos,- y,gastp¿;de.arsenales que mas; im
porte acelerar; y observando que entre las infinitas que se,-han 
hecho son mas beneficiosas, y admislbler,Ja's que ha .propuesto la 
casa, de-comerció de-esta corte-, titulada; D- Juan .Manuel Go-, 
naez y ,counpañíaí,;S.e ha dignado xSi? M> concederle., tcpni calidad ) 
de;exclusivo, por el término de seis-meses, el permiso’¡que solÍQÍ-,7;, 
tan .pata introducir, (5po toneladas- de.a.-ao? quintales ¡castellanos, 
de toda clase de géneros 3e algodón ,-excepto los prohibidos.- ea-, 
la tarifa formada-ipor-la jUnta.de aranceles,, cón.eljjpágaide-,dere
chos? de 20 por too en bandera española, y.25 en extrangera so-.., 
bfe JoS, avalúos contenidos, en. la misma-tarifa , satisfaciendo ade
mas,por. la exclusiva ¡jooS! r-s. de vn.., anticipando por.cuenta, de 
Iqs-.adeudos 4 millones de.-rs, en letras- á noventa, ciento veinte, 
ciento cincuenta; y miento ochenta dias fecha fijos, quedando los 
ú.millpnes.restarues hasta, diez , que se calcula aproximadamente 

i importarán los derechos, en pagarse también en letras,á- ¡guales-, 
j plazos, á, los tres' y cinco; meses de la fecha del contrato, y.píefi- 
j jando: las aduanas por donde han de verificar las introducciones, 
j tediante certificados de sus legítini- s apoderados en los respectt- 
í vos puntos., que dar-m en cuenta de los adeudos conforme se fo-- 
! maligen las correspondientes hojas, con las demás formalidades 
: <¡pe por menor se detallan en el pliego de condiciones aprobado 
por S. M., de que se acompaña á VV. SS. copia autorizada, 
juntamente que de la tarifa citada. Lo que-de Real orden comu
nico á VV. SS. para su inteligencia' y demas efectos correspon
dientes.”

¡ Y la Dirección la traslada á V. en el concepto de que com 
: arreglo á un pliego de condiciones aprobado también por M.,
; y otra Real orden comunicada con la misma fecha , se tendrá 
; presente.para mayor inteligencia y claridad., que dichos géneros 
¡dealgodón pagarán, á su introducción en la Península por-, dere— 
i cho.único 20 por 100 en bandera; española-, y 25. en extpingera, 
i y. ademas el r por 100 sobre el irnporte.de este adeudo por dere- 
j cho de balanza,,á tenor de la Real orden de 30 de Octubre de 
- 1,824, y en conformidad.de la instrucción de los derechos de 
i puertas de 10 de Noviembre del mismo año el 10 por roo en los- 
i puntos de;consumo!, sin otro recargo alguno, sea cual fuere su 
¡objeto y denominación, debiendo recaer ios citados adeudos de 
l derechos sobre los avalúos -contenidos en la expresada tarifa, de 
i que se acompañan-á V. ejemplares: que las introducciones se 
¡ han de hacer por las aduanas de Cádiz, Sevilla , Malaga , Alican
te, Coruña, Santander y Vitoria; quedando esta dirección en 
■ decir á V. el número de toneladas que han de verificar los agra- 
jciados por la aduana de ésa provincia tan lucro como las-,desig

nen á la misma que el; privilegio es exclusivo por seis meses, con
tados desde la fecha de la; comunicación'de la Real orden, y 
queda suspenso durante;este términoiel permiso concedido á Don' 
Félix Torres: que-los-interesados satisfarán lós derechos de intro
ducción de dichos géneros en las aduanas'donde se verifique, por 
medióle cert-ificaoionés-de sus apoderados en los respectivos pun
tos, cuyo importe les será cargo en cuenta , es decir, que en lu
gar de dinero efectivo que hablan-de entregar en cada adeudo, 
lo han de hacer los apoderados de certificaciones de su importe, 
mediante la anticipación que hacen aTGóbierno; y el total de 
todas-estas-h'a..de servir -después descargó general para saber si 
d.eben mas dé lo anticipado, ó menos según la introducción: que-' 
piara-que- estos, géneros :no sufran ningún entorpecimiento en su 
circulación, se‘sellaíán-.en ¡as aduanas de entrada con uno pah- 
ticular modelado^,qjresdjrigir-á á,V> - la'Dirección , y otro poc 
parte-de-.-los contjtiitisígs;;: y- por último, que recomiende V. 
la ¡pronta expédiíjóncdelrdespacho y- habilitación-de- los géneros 
cpje se.introduzííanfpOr.-cuenta del privilegio-; y en-caso de ocur
rir ialgunaduda^síjjre-rcualquier punto-, no servirá; de obstáculo 
pata et-despachó j.TSrin perjiiicio; de consultar y estará las resultas.

.- Asimismo,,.y ccinforme á-dichas.-soberanas resoluciones, acom
pañará V>: - la Dirección.,;... ejemplares de la instrucción-que de
berá- observarse,pavatsaber las introducciones que se hagan, y 
eyitar los-frá.udftSTque ¡puedan hacerse á la sombra, di dicho pri- 
vUegioun « aorsíuj - • :

11 : £1: t: C!, I
Real.orden de.■ gljdeki'orrjehte comunicada-por el Ministerio de Ha- 
- firruía vi,¿y Dirección.ele Rentas, sobre f ago de derechos por los 

¡ñiques habilitados con Real permiso.

E! Rey nuestro -Señor, conforme con cuanto VV. SS. ma
nifiestan en i(5 de-Julio próximo anterior; con respecto á -las du
das ocurridas á los ge fes de Rentas-de Santander sobre el despa
cho -del. bergantín la-Buena Gabriela que ademas de una parte 
de-cacao, que en. virtud .del permiso- concedido- á D. Antonio 
Labat, por Real orden de 10 de julio de 1824, conduce de la 
Guaira con registro .simulado para Bayona una porción de di
cto fruto,. café y cueros , ignorando-si por la-limitación del per
miso pueden conducirse estos efectos para el extrangero, si ss- 
permitirá la extracción con libertad-dé. derechos, y si de exigir
se deban ser los señalados en aranceles, cuando se declara el ca
cao-para extraer ,‘seguó-el'art. 91 , cap.-7.° de la instrucción de 
16 de Abril de 181.0,- ó lo que adeuda á su introducción , v sb 
en el primer caso h.a-cje cobrarse el cuatro por ciento de habili
tación; se ha servido S. M. resolver que sn los buques que se ha
biliten con Real permiso-, pueden- edmprenderse otros frutos co
loniales ademas d? los que vengan para España, asi en calidad 
como.en cantidad, r-que la parte destinada al extrangero debe ser 
libre de derechus siempre que se declare de tránsito, y se observen 
las formalidades, acreditando la llepda al destino; y que estan
do impuesto el cuatro por ciento de habilitación por razón del 
buque que se habilita', no puede eximirse de su exacción: que en 
eyte concepto no. se elijan á La bit t los-derechos-que :¡e reclaman, 
y'sí solo el cuatro por ciento de habi.l-iíac-ion de la parte de! car
gamento destinada para el extrangero , observándose-asi por re
gla general. Lo que comunico á VV- SS. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes 2 su cumplimiento.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA,

T-riena g de Agosto.

Para el 15 del corriente-se espera en esta capital á SS- MM., 
habitarán en-el palacio de La-xcn burgo hasta pjin-sigáosde; Se tica»-



bre, ¿poca en-que te marcharán i su casa de.,xecr*o. de Schols-
shof cerca de Presburgo. ■

El Principó-de Metternxh saldrá de Ischel.eljrg del corriente, 
y llegará á esta capital algunos dias después.

A las siete de esta tarde se dará sepultura con toda solemni
dad al Príncipe Rutío, embajador napolitano/ que tantos servi
cios ha hecho á la augusta casa de los Barbones. Ha dejado por 
albacea principal al Príncipe de Metternich 
_Tres dias ha que, con referencia á un capitán de navio, se ha 
extendido generalmente en esta capital el'rumór de la prisión de - 
Ibrahim-bajá en la Morea; pero se han recibido noticias directas 
de Constantinopla, que alcanzan hasta el n de Julio,'y nada di
cen de este suceso , y sí aseguran que Ibrahiin-bajá había hecho 
una tentativa contra el puesto de los Molinos cerca de Ñapóles 
de Romania con mal éxito, de cuyas resultas se habia retirado á 
Tripolitza, punto central de sus operaciones. Los griegos inten
tarán probablemente presentar este movimiento como una huida. 
Por el mismo conducto se ha recibido la noticia de la muerte de 
Odiseo, quien parece fue precipitado desde lo alto de una torre, 
quizá por sugestión de Goura: también se decia que fue encon
trado muerto -de un tiro el cuñado de Odiseo el ingles Tren- 
blani.

ITAtfA.

v . Venvia jo de Julio.
Ayer se trasladó la iluminación al canal de Gtudetea por ser 

la festividad dé Santa Marta , qüe se celebra, siempre con pompa 
en Venec¡3. Las autoridades habían dado las disposiciones nece
sarias para que SS. MM. y la familia imperial pudiesen disfrutar 
del punto de vista que presenta éste regocijo nacional. Dos ó tres 
mil barcas iluminadas con ?1 mejor gusto, y elegantemente enga
lanadas, movidas la mayor parte por remeros vestidos en trage 
tártaro, americano, y de otros distintos paises, se dirigieron al 
palacio que habita nuestro augusto Soberano. Cada una de estas 
navecillas contenia familias enteras vestidas con elegancia; y eri 
las mas capaces se habían cubierto mesas servidas con gran lujo, 
alrededor de las cuales se Veían sentadas señoras bizarramente 
puestas. S. M. la Emperatriz, la Archiduquesa María Luisa gran 
Duquesa de Parma; los Archiduques Reiniér y Francisco Carlos, 
con sus esposas y comitiva numerosa, pasaron á las nueve y 
cuarto al palacio ijUiac había di ¿puesto pata recibirlos»
Este palacio era de una magnificencia singular, donde brillaban 
á un tiempo él oro, las luces y las ricas colgaduras que lo ador
naban.

Al momento que se embarcaron S. M. y A A. resonaron vi
vas afectuosos, que no cesaron en todo el tránsito. Era á la ver
dad un espectáculo magnífico el ver marchar este palacio lenta y 
majestuosamente por el grande y espacioso canal. Las ilumina
ciones eran brillantes, y los conciertos que sonaban en diferen
tes bajeles hacian la función mucho mas agradable. El término 
del paseo se habia fijado por una pirámide di fuego, que sé al
zaba de en medio de la laguna, que el mar cubría en aquél mo
mento. S M. dió orden entonces para detenerse un poco , y al 
punto mismo se agruparon estrechamente alrededor del palacio 
flotante todas las embarcaciones, de suerte que parecía que una 
nueva isla acababa de formarse en el már.

Eran las once y media cuando S. M. y los Príncipes entraron 
en su habitad n , desde donde pudieron ver la. iglesia de S. Jor
ge del Puerto-Franco, cuya total iluminación tocaba ya en Id 
prodigioso:

Los venecianos han tenido gran sentimiento de que una leve 
Indisposición del Emperador no le haya permitido asistir á esta 
brillante fiesta, y disfrutar el mejor punto de vista que presenta
ba Venecia.

INGLATERRA.

Lóndrtt n de Agosto.

"Fondos f sélleos. Los consolidados han comenzado i 90J: 
después han subido á 90I para bajar ¿90.
_Se lee en nuestros periódicos el reglamento sobre lá cuarente
na qué ha publicado lá gaceta de esta capital. Parece que el Go
bierno ingles ha hecho poco caso de los novadores que han que
rido hacer creer que la peste nó es contagiosa.
—Se lee en el Monthly Magazine un articulo sobre la existencia 
de viñas en Inglaterra Según su autor parece incontestable que 
se cultivaron en otro tiempo con feliz éxito. De los archivos del 
Obispo de.Eultam resulta que antiguamente se.hacia allí vino, 
así como en varios condados de Inglaterra. Guillermo de Mahnes- 
bury dice positivamente qué los vinos de Glocestcrshire eran

tan. bueno*-como los de Francia.: en general las viñas pertene
cían á los.monasterios,, y esta es una de las; veuiaj.is que ha per
dido la Inglaterra con la supresión de ellos. En los últjmos tieriw 
pos varias personas han hecho vino, que lo han v.ndido como si 
fuera extrangero. El doctor Maccullooh afirma que se puede ha
cer vino en todas, partes y en'todasMas estaciones, puesto que el 
agraz y atinjas hojas de la vid contienen,todo lo que constituye 
el vino, siempre que se le añada azúcar. Asimismo asegura que 
los vinos hechos del jugo extraído de las hojas de la vid y del 
agraz , . con el'azúcar cofréspftiídiente, se han vendido como si 
fueran extr'ahgéros , y cómo tales los han gastado los inteligentes 
y los catadores mas hábiles.
— El sábado jo de Julio tuvo er. Dublin.ima júntala nueva 
asociación católica bajo la presidencia del consejero O'Bien. Mr. 
O’ILeylly hizo una mocion dirigida á nombrar dos sugetos que 
se encargasen en cada parroquia de recoger'el iíópoite de las sus
cripciones ,\ y comunicar lo que observasen á la asociación -./añ^ 
diendó, que sn opinión de tod 'S los jurisconsultos de Inglaterra, 
esta medida era perfectamente legal. En este acto se vióique''la 
asociación ss componían de 151 individuos.

. ... FRANCIA. . ... }

Ihnoges 10 de Agosto. ' . " ;..t
Es digno de notarse que a! paso que las ideas de orden;y de 

justicia vuelven á dominar en los espíritus, les acompañan tam
bién por lo común las ideas religiosas. No hace mucho ‘rfém’p® 
que sé procuraba borrar del corazón de las tropas hasta la piítior 
idea dé los principios de religión, como si el ser fiel á la 'fe'dé 
nuestros padres fuera señal de debilidad, y la impiedad ‘uña 
prueba de fuerza, y un elemento de virtudes guerreras. Nó obw 
tante, los que asi pensaban no ignoraban él valiente d< ruedo dtf 
la legión tebána, y la fama gloriosa de los sucesos de Gustavo 
Adolfo, los cuales, después de la batalla, se prosternaban" para 
dar gracias al Dios de los ejércitos que acababa de concédesela. 
Pero la religión impone silencio á las pasiones: apoyos recesa-’ 
ríos & los perturbadores del orden, y á los tiranos de' todas 
épocas.

Felizmente nos hallamos distantes de tales tiempos. Ta reli-' 
gion ha visto renacer con la legitimidad sus dias de paz y de ven
tura. Su imperio se dilata de dia en dia por todas partes , y las 
calumnias de un puñado de facciosos, desconcertados por Ja 
vuelta del orden, esparcidas contra ella y sus ministros, no puer 
den detener el curso de sus triiinfos. -

Mr. de Tournefort, nuevo Obispo de esfá éiudad, ha toma
do posesión de su silla de un modo imponente. El domingo últi
mo 31 de Julio dió la comunión á 84 cazadores de á caballo del 
9.0 regimiento, y la confirmación á 9.,, asistiendo todas las tro
pas sobre las armas á esta augusta ceremonia en la actitud mas' 
decorosa y respetable, pintándose en los semblantes de los caza
dores que recibieron los sacramentos, la mas profunda abstrac
ción de todo lo terreno.

Tal resultado no debe admirarnos en un regimiento que siem
pre se ha distinguido por la mas exacta disciplina, por el buen 
ejemplo de su cororel conde dé Hautpoul, por el honor de Sus 
oficiales , y por el zelo apostólico de su capellán. Recordamos qué 
el 9.0 regimiento de cazadores de á caballo, se distinguió constan
temente en la campaña de 1823 por su valor, su zelo y exacta 
disciplina. '

París 14 de Agosta.

Bolsa de ayer. Cinco por 100 102 45.—Empréstito Real d# 
España de 1823 524.
_ La córte reside siempre en Sa‘nt-Cloud. Hoy ha recibido 
S. M. al cuerpo diplomático, álos Ministros , Mariscales, París, 
Diputados, y un gran número de empleados civiles y militares. 
«Monseñor el Obispo decantes ha dirigido el 25 de Julío últi
mo 4 los párrocos y ecónomos de su diócesis una carta , donde les 
manifiesta la parte que toma én la solicitud del prefecto'del Loi
ra inferior, relativa á la negligencia de ciertos’padres én presentar 
sus hijos á los médicos y cirujanos encargados en todos l<3s de
partamentos de vacunarlos gratuitamente.
—.Habiendo dirigido al Padre Santo Mr. Durow’,. luterano»’ 
consejero de la corte de Prusia, varias obras relativas'á las aríti- 
güedades de la Germania. le ha contestado el Sóberatio Pontífi
ce dándole las gracias cnóma carta, y exhortárfdolo á continuar 
tan útiles trabajos. Asimismo aprueba en ella con esp'cia’idád 
el plan del autor, respecto á insertar en sus Monumeitfos ' rer'iiia* 
nícos noticias biográficas sobro personas piadosas. He aquí las pa
labras del Papa.



„ Ijfatls» f.% mas propio para disimular los defectos y para re
unir lo» hombre» con el.vínculo común de caridad,de modo que 
lleguen, á rio tener mas que un corazón y un,alma, que la lectu
ra de lás acciones de los hombres eminentemente santos, cuya 
vida fue un ejercicio continuo de caridad.. Allí no se hallan re— 
prensiones''sfevéras, ni aquellas censuras amargas que irritan y 
desvian las almas en vez de atraerlas; al contrario sus ejemplos 
son los únicos que pueden excitar una emulación admirable. 
Por esta razón bs exhortamos, en cuanto podemos, en confor
midad con la creencia católica-,• á que continuéis'constantemente
hasta llegar á este fin.”.......................................................
*^E1 doctor Birkbeck dió el 29 del pasado su primera lección de 
mecánica , en la que descubrió una máquina inventada por Mr. 
Dier, americano, con la cual se-levantaa pesos mucho mayores 
que con cualquiera otra de las conocidas hasta el dia. Esta má
quina aun rro se usa en--Inglaterra? la que posee el doctor'Birk
beck ha levantado un peso- de §oo libras, aplicándole solo usa
fuerza de ochóc j ....................... . . 1 - .
— En Laponia se mira como un crimen casarse con una soltera 
sin consentimiento de-sus--parientes y amigos. Cuando un hom
bre busca mugen; exige el uso que convide á los amigos dé am
bas para que asistan á una carrera. A la muger se le permite to- 
máT uhá' dilárifera de la-tercera parte del espacio señalado "paré 
correr; de suerte que-es imposible alcanzarla , sé ella no quiere. 
Si escapa de:stramante es preciso que renuncié" éste á poseerla; 
porque se mira como muy vergonzoso renovar la proposición de 
matrimonio. Si la doncella ama al que la sigue, aunque al prin
cipio corra de prisa para asegurarse de su amor, halla siempre 
tina excusa especiosa, sin necesidad de las manzanas de Atalanta, 
•para aflojaren su carrera:, y dejarse alcanzar antes de llegar al 
término.- De este modo jamas sé ve obligada ninguna muger á 
.casarse-,contra su inclinación, y á este uso deben quizá los (apo
ner el contento y alegría que en medio de su pobreza reinan en 
■ius casas. • -
-—Mr. Serres; médico dsl hospital de la Piedad, acaba de descu
brir un método para hacer supurar las viruelas, que consiste en 
cauterizar los granos con el nitrate de plata , descubrimiento del 
-mayor interes para la: facultad y para la humanidad, y del que 
se sirven con el mas feliz éxito en los Estados-Unidos y las An
tillas , cuando se manifiesta una especie de viruela- pequeña muy 
incómoda, de que nadie se preserva ni por la vacuna ni por la in
oculación. -- - : ' ■ -

Mr. Lisfrane, cirujano mayor del mismo hospital,!acaba 
también de hacer un descubrimiento importante, sirviéndose del 
medicamento-de Mr. Labarrague contra las úlceras comunes, lo?. 
grando con su-aplicación sanar en pocos días úlceras inveteradas, 
extendidas por una eran parte-del cuerpo. Iguales resultados ha 
conseguido en las quemaduras recientes.

•—Én una carta de Hidra se leen las reflexiones siguientes:
„Mientras que nuestras naves triunfan por todas partes ; no 

tíos acusará él mundo ni seremos el objeto de su desprecio, al ver 
que por nuestras disensiones nos dejamos en tierra quitar una 
fortaleza por un corto número de egipcios? Ya basta, griegos: 
hagamos- Ver-ai enemigó que jamas nos causa daños sino por 
nuestras divisiones; y al'mundo, que hallándonos unidos no pue
den con nosotros las mayores fuerzas enemigas.
_ Mr; Cesar Moreau, vicecónsul de Francia en Londres, ha 
publicado en ambas lenguas una tabla en 58 columnas, qne pre
senta *1! citado de comercio de la-Gran-Bretaña con todas las par
tes del1 mundo desde 1697 hasta fin de 1822. Contiene porme
nores nniy-'curiosos, y datos año por ano, con separación de loa 
años de paz y ¡os de guerra. El autor nos manifiesta las impor
taciones y exportaciones éntre la Inglaterra de una parte, y los 
países de Europa, del Asia, del Africa y de la América de la 
otra, cada una con separación: la utilidad! neta del producto de 
las aduanas inglesas, el número de bancarrotas ,<-el valor de lo» 
fondos públicos, acciones delfcanco y tres por ciento consolida
dos: en fin, pone á la vista de estas noticias un extracto cronoló
gico de los acontecimientos de cada época, formado lodo con el 
mayor cuidado por las relaciones, documentos y listas auténti
cas, y coordinado para uso del Parlamento y oficinas de comercio 
y de las colonias.

Mr. Moréau parte en su plan de! año 1696, época en que 
por primera vé'z se fijaron en los libros de Jas aduanas inglesas 
los precios fijos asignados á cada uno de los artícnlos de comer
cio, en lugar de las notas siempre variables de los pecios cor
rientes que hasta entonces servían de base á los precios generales. 
D.-1 misino año data también la organización de las oficinas de 
comercio y de Jas colonias.

lisfaa i¿ de Agosto. •'
Teftento* á la vísta una serie de gacetas de Goa desde el 31 

de Enero de 1824 hasta. 19 dé Marzo de 182^, de lis qie ire
mos dando extractos de los;aftículos más interesantes, dativos 
á los sucesos de aquella paité-de la Monarquía ; y por ellos se ve
rá con satisfacción el exéelenté espíritu de lealtad que anima i 
los portugueses de Oriente.

La gacfcta de i.° de Enero dé 1825 contiene un extracto de 
la de Macao con fecha de 19'de Mayo del año anterior, donde 
se refiere la feliz noticia de la-'restitucion de S. M. á sus impres
criptibles deréthos, y las "demostraciones públicas de regocijo 
conque hasta eñ las‘puertas de la remota China se" celebró tan 
fausto como deseado acontecimiento.

Ademas dé las referidas gacetas hemos recibido también una 
relación impresa en Goa de los festejos con que se celebró en 
Dió la-noticia 3el réstábl'cimrento de la legítima autoridad del 
Rey ntiéstro Señor, igualmente que en Mozambique.

- Es de reparar que en -todas las diversas y remotas regiones 
que abraza 1¿ Monarquía’portuguesa, se recibió con el mayor 
placer la noticia de estar S. M. restituido er. el pleno ejercicio de 
sus derechos soberanos, cón-cuyo feliz acontecimiento se ha 
puesto término ;! los desórdenes que tenían en continua agita
ción á Jos pueblos.

NO al CIAS DE ESPAÑA.

Madrid 24 de Agosto.

SS. M\f. y A A. continúan sin novedad en su importante sa
lud en el Real sitio de S: Ildefonso.

* i ,
El.cOrrégidor dé Molina de Aragón avisa al Gobierno , con 

fecha de 21 del corriente, insertando el parte que á las ocho de 
la noche del dia anterior le había dirigido la justicia de la aldea 
de Torrubia, perteneciente á aquella jurisdicción, en que le dice 
que acababa de presentarse D. Jorge Bessieres, y que le habia pa
sado un oficio firmado por D. Francisco Barros, por indisposi
ción dél "propio Bessieres, manifestándole que habiendo viste el 
Real decreto del 17 en la gaceta del 18 , sin esperar ;í que se le 
notificase por ninguno de los individuos que en él se exores3n, 
se presentaba con los que le seguían, para gozar del Real indul
to, y que no‘se habia presentado ya en Sigüenza porque se le 
hizo fuego , y por no habérsele contestado , aun después que se 
hallaba sin la infantería que le seguía. Añade la misma justicia 
de aquella aldea que permanecían allí quietos y tranquilos, espe
rando, según decían, la resolución de Mi"

Nd fiándose dicho corregidor de Molina en palabras de hom
bres fementidos, y traidores á su Rey, dispuso que saliesen al 
momehto en su persecución los voluntarios Realistas reunidos 
en aquella ciudad; y dió órdenes para que todos los escopeteros 
de los pueblos inmediatos á Torrubia se les incorporasen con ei 
mismo fin. El resultado comprobó cuán fundado habia sido el 
xezelo y la previsión del corregidor; pues á poco tiempo se supo 
que el pérfido Bessieres se habia fugado con unos pocos que le 
seguían á caballo, y que deben caer muy presto en manos de los 
Realistas, por ser muy mal terreno para caballería.

El inspector" general de infantería , al comunicar en 18 del ac
tual el Real decreto del dia anterior á los coróneles de los regí- 
mi itos de su arma, relativo al movimiento de insurrección de 
algunos individuos del regimiento de caballería de Santiago, les 
dice lo siguiente: •

„Lo qne traslado á V. S. para que disponga que inmediata
mente de su recibo se comunique en la orden del cuerpo , y se 
lea y entere de su contenido á todos los individuos de él, sia 
omitir el dirigir una copia a-los destacamentos que se hallaren 
ausentes. Y de su recibo y puntual cumplimiento espero avisos 
en concepto dé que confiado en que todos los gefes y cuerpos del 
arma de infantería de mi cargo, abrigan los-sentimientos mas 
puros de fidelidad i nuestro Rey y Señor, y que su acrisolada 
lealtad y sólida disciplina les pone á salvo de la seducción y vi
les arterías de los que siempre están malavenidos con el orden, 
omito hacerle ninguna prevención particular; pues que V. S. 
deberá en uso de su deber y justificado proceder noticiarme sia 
demora si existiese en el cuerpo de su mando algún sugeto qué 
desmereciese por su conducta aquel honroso concepto: bren ser 
guro de que jamas transigiré con la indisciplina, ni toleraré U 

- tibieza en los militares, cuyo glorioso timbré es el amor á su S*>
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berano, y la exclusiva defensa de 6Uj soberanos derechos, por la 
que estaré yo siempre dispuesto á sacri.fifar mi existencia.”

r 'El Intendente de la provincia „d£r Ay ¡4, fflKargftdo.de las 
.obras de .constricción de caminos^desde aquella ciqdajl á Aípm.y 
{beitran por los'puertos de Menga,y¡;del'Pico,, v.h^a, el.Esp'inar 
«on dirección áesta corte , ba.'heg&qipj^ente .a,.Ja:P¿recci,9n ge- 
jifiral de caminos, con fecha del jio-dej óptica l-', .que, ajcfde, 18 de 
Setiembre último que se encargó de esta; empresa.,,s,e .han ..refor- 
-«nado yipretilado 219171 varastjioyales de camino t d^Hiqistado 
;$o.Slii7 , y construido 9 puentes., .17,badenes y pna pasa-iportazt- 
-go,; En ¡todas estás obras se han iojvyrtidoi 910925 *s.£n jornale* 
<y otros gastos inherentes, obseryfliuj0 da mayor isqpjgoigit?.;. í¡a» 
rfciéndpse coqsegnidpjpqper- corrientes,- y^en disgosigd^tj; dq. poder 
transitar carruages, las cincp leguas quf.median des.dje,dicha ciu
dad hasta el- púebío -.de,Ja-Hija 4c Piqs'i.cujro espacio^ sc.promcte 
.-perfeccionar en tpdp.jl .mes-que viene, . ..... M; , , - .
l..j El público, que tan de cerca apeadas; ventajas quje.Je pfpp.of- 
clonan las buenas carreteras, no dejará :de mirar con .reconocí* 
miento el zelo del. paternal QpbiernQidcS. quq aun en medio 
•de la escasez de recursos y, de J¡as graves ¡atenciones dél Estado.,, se 
¡desvela en promover las,obras de utilid.adcemun . coijip. U. presen
te, que deja expedita.la comunicación,de ios pueblos del mediodía 
y. poniente con los del norte de la peariflsula.

Él abandono en que con motivo de las pasadas calamidades, 
han estado por tanto tiempo los canales y calzadas, y las mejo
ras que rápidamente adquieren eñ el';diá,' darán uú nuevo impul
so al comercio interior-, facilitando asi la cómoda y expedita 
circulación á los productos de nuestrá'-ihldustria, especialmente á 
Ja agricultura ,- que es la que mas se resiente de la obstrucción de 
estos conductores de ¡a riqueza pública- ,\¿ ,

f D.Juan Martin, el Empecinado .sufrió el 19 del corteen te 
.£p la-villa de Roa,,precedida la degradación de .epstumbrcj la 
pepa ordinaviadehorcá, á que fue sentenciado por IX Domingo 
¿Fuentenebro, corregidor de la referida .villa , y al presente de 4 
.ciudad de Segovia , habiendo sido antes ..aprobada.,esta; sentencia 
.por la sala de alcaides: de Casa y Corte, á quién .s^, remitió en 
«onsulta , y que I,a h^lló arreglada á las leyes. Asi lia concluido 
sus dias este, hombre cuyos servicios en la guerra de;,la .indepen
dencia fueron premiados con tanta munificencia ..por. cL.Rey 
nuestro Señor. A este trágiccj fm le.han ¿conducido Iqk. crímenes 
•á que se arrastrara sufpriósa demencia revolucionaria- Yel/nis- 
»o,que conservándose,fjel á su Soberano^, á quien tanta gratitud 
debía , á los 'anos principios del oj;den, y a los ¿rfceptos.ider la 
xeligiqn hubiera, pasad# su y«d? honrado.)'apreciado., ha yspira- 
do‘ígnomin'osaméntj.en un patíbulo, dejando tras,sá.Ja execra* 
í>|c, jBemori;i de Iqs.robps; asesinatos y. .fijaciones de tod^ ¿spe- 
jcie que ha cometido,:71o .solo en. la .época de la anarquía, sino 
.tamb.igfl después dé «sUtuiclo nuestro ainado Monarca píq Jiber- 
;íad y ai ¡cgítiijiq gqpe.de sus soberanos derechos. Tal. es-la..suerte 
jquf aguarda á, todo.s l,0¿ que, abandonándose como este, insensa
to revolucionario ,,al, ímpetu de sus desorganizadoras pasiones, 
.osaren atacar pl.Trono y.el Altar, y perturbar el público sosiego, 
■cualesquiera que sean los pretextos con que pretendan enpiibrip 
jSps.pérfidas,mitas , ó .¡o? servicios que.hayan prestado aijierioó- 
mente; pues.|¡;-feienjsq’complace S, M. en recompensar coa ma
no generosa á sus leales y beneméritos vasallos, también está 
irrevocablemente resuelto á entregar-al.brazo inflexible de -la.jus- 
Jjc4 ájos-ctiminales. ¿ .
-e-i" r •. ... AVISO. . ' '.
r iLaradministriicion.del hospital general .dé Zaragoza Invita á 
los que quieran tomar parte en la rifa, cuyo sorteó;, á.tm solo 
•ncímiro j sé cekbrarisl Hia 6 de NoViettibYe. próximo, siendo el 
qarecio d« cadk billete,-dos reales de vellón, y las alhajás las si
guientes:' ..................... ¡1 . ,...: ■ -
n <11 na imagen de nuestra Sra. dfel Pilar: doce cubiertos lisos: 
idoceicuchillos: un'trinchante cuchillo de partir: un.-cucha- 
tón:- un medio -cucharon : dos, saleros:.«na sopeia: un porta- 
«maguo-as::..vinote ¿vi cuatró.cuchacillas, de café: una caja -par* 
tábacot dos-hueyerfis, todas de plata :utia repetición de oro'guar- 
riecida:un velox de;.similor; guarnecidos !y 89 rs vn. en veinte 
-y cinco onza» de!or-o.ss(.os billetes se :<léspachar¡i'n en esta: corté 
.en los parages siguientes,: en ¡a platería de. D. Baltasar: Gaseó, 
cálle de Carretasen; la-librería-jde Éuente: etí la .librería de 
Oonzalezi en lá de‘ Minutria-. en la Jcfaja-de chocolate de Don 
-Eranciséo Martin López , plazuela, de-.Antón Martin, núm-.n:

en. lartienda niolj.nq de chocóla fe, ,4?, P- Ventura Fernandez, 
Jíftcí de S. Luis, húm 27:'en la(ntivva lonja de chocolate tíe la 
cqlle de la Cruz, flúm. 7, frente á iade la Victoria;.’y én la 
fijada mercería de Manuel Rodríguez, plazuela de Sto,. Dornln- 
jgo'.rsLa administración, ha dispuesto qqe las alhajas se pondrán á 
aus, expensas en Jjlcapital de la provincia donde toque la suerte.
ÍClq- s , - CAMBIOS Dtfj OIA 24.
J.pndt,es.tM.,.v.,v.,..,*,,;..........
Pafis....,.............................................   16 lib.
Amsterdam....... .................. .oo,
Hamburgo........................1 oo. •
iSádiz;............ i;..,.......i...;.;..... i por «oo daño.
Ssyills,,...... .i a i| ídem.
Malaga............................................i....*:.oo
Valencia...........$....;..................... f á f. . .
Murcia........................................
Báíceíona á pesoK,fué¡:íes.............. ...... ........ Jflaño. • ,
Zaragoza............. ..............................’.  iá ci j., , ;. ;
jB|ll4«0. ...,«,zr................................... - 5"..: I, i r
Coruua,..i......................................... : , i|...r;¡ : ,
I?Rij,da:cQnsolidada'con''interes.....................   ,-oo. .. .. , ,,

Idemsininteijes..... ...............     oo
intereses de vale^....... ................. ....... 3 porfóo yalor.-
Valex consolidadas....;...... *• * *_»•«•» •»• . - -2 1 _ Ídem. ■... -,
Idem no consolida^oSf..;............. . ^¿idern.

' 1 ¡ -n:-o: ' t ■ ■ 1 -. iri
\ ANUJÍCIÓS.

.^.Sd halla vacantó: d partido de. médico de. la villa de Roa, 
que. tiene 600 ,yecinp&:-su dotación es 8S> rs. anuales , tos 69 pa
gados de propios, ¡y los z9 del caudal de vecinos.-Sp dirigirán los 
memoriales ai ayuntamiento dt .dicha villa dentro dc 4o días, 
contados desde hoy.- . j-, - ....
— Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Chapinería, 
¿listante muevo.leguas dje-la corte; su dotación 15- rs. diarios bien 
pagados-, casa y dos cerdos.en montanera. El pueblo es de unos 
3PQ-yec¡nos, sanó, de buenas aguas y hay en él botica. Los pre-r 
.tendiéntes dirigirán;»! ayuntamiento.sus solicitudes, francas de 
.porte, en el'cérmino de .15 dias, contados desde hoy.
Xibras d ’ D. Juan liautista de Arriaz.» que se hallan de venid 
-i en el dt.rf>ache.j}fi í<t Imprenta lie al.

Poesías líricas reducidas á un sólo, volúmen, con viñetas, 
.quinta édicion,; Esta 'reimpresión ,-dq-lji, que (jen razón de haber 
pido, hecha durapte, los..años dej. pasado,trastorno) sefliallaba sus
pendida ia venta en virtud de la orden ge.neral.que habia para 
.este efecto, ha sido cenáurada de nuevo y rehabilitado su despa- 
pfeo por, el. juzgado de. iinprentaí., .vendiéndose cop jas licencias 
necesarias. ~

Poesías patrióticas:;un-solo,vpjúmen..que contiene especialr 
áaenteios versea y.&anciones cqn-.que .el autor se dedicóiá: exci
tar el espíritu público,, para map.tenerla guerra de laindependenr 
f»¡ f-la. de.fensa d§l Trono legítinjor.contra. la. invasión napor 
Jeónica. ‘ -/;■ - ^
-c-r Elrárte.poética-del célebre Bqilcau,.traducida.en yérso casteí- 
Jkóós.:y dedicada á Ja clase de^poéiica.del Real Seminario de 
Nobles en el año.1.807, y que siendo upa.reunioií de los verda-r 
dáros.preceptos y reglas dé la poesía, puede servir ¿.'todos los 
que se. dediquen.á aprenderla ó cultivarla.
- ;;,.,E1¡ Himno de Ja restauración;, .publicado desde .el primer diá 
nn .que.este feliz si;ceso tuyo lugar ;en Madrid; exhortando á 4 
obediencia debida á nuestro .legítimo Monarca, á la,unión de 
todiados Españoles, y especialmente dirigido á contener 4 los re- 
¡vOlucipnarios.para que no perpetrasen el.último de sus atentados 
60 lá traslación de SS. MM. y A;A. 4 la-plaza de Cádiz.

,:j .Epístola á Fanui', ^obre el a.sedio de la isla Gaditana: se ce- 
Jebralja, valerosa, hazaña;de nuestros aliados en la toma del Tro- 
cadero, que,podía-¡Jamarse la llave de Ja prisión en que tuvieron 
Jos rebeldes encerrado á nuestro-amado Soberano.
,, . Real id (id en iluíjofi.: drama alegórico representado en el tea- 
Xio de Madrid delante de SS. MM., y concluyendo por un him
no en ¡expiación d.e los .agraviqsré insultos heclios á la dignidad 
Real por los malvados. , •
e, La Noria triste, ó los tres niños ahogados;en, -una dedt s del 
Retiro. De esta composición spbrc asunto que fue tan público y 
sentido eh la capital, se insertó un análisis crítico en el. Mercu
rio político, celebrando la dulzura y naiurahdad da su versificar 
clon, igualmente que la ternura y viveza de sus conceptos.

:en la imprenta real.


